RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002500, Entradas N° 2197/13 y Nº 2934/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Soriano relacionadas con la exoneración a la ONG “Los Juncos”  de las multas derivadas del incumplimiento de lo previsto en la R.I.M;

RESULTANDO: 1) que con Oficio Nº 226/13 de 16.04.2013 la Junta Departamental remite copia del Decreto de dicha Corporación autorizando la exoneración; 

 2) que  por Oficio Nº 3611/13 de 10.05.2013 se solicitó, como información complementaria, la remisión de siguiente documentación:

a) texto de la iniciativa presentada por el Intendente Departamental;

b) relación de las modificaciones introducidas por la Junta, si las hubiere;

c) expediente original y copia de toda la documentación que se remita;

 3) que con Oficio Nº 393/2013 de 23.05.13, se remite fotocopia de todo el expediente, dejando constancia que la Junta Departamental no introdujo modificaciones en la iniciativa presentada por el Ejecutivo;

 4) que según surge de las actuaciones remitidas la ONG “Los Juncos” (Centro de Rehabilitación de Drogodependencia) solicitó la exoneración de las multas derivadas del incumplimiento a lo previsto por el Capítulo 4 –Ingresos Varios Sección V Permisos de Edificación;

 5) que el Ejecutivo Departamental por Resolución de 15.03.13 dispuso remitir las actuaciones a la Junta Departamental, solicitando la anuencia respectiva para conceder la exoneración solicitada;

 6) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 15.04.13 aprobó por unanimidad (27 votos en 27 Ediles presentes) la exoneración de las multas derivadas del incumplimiento a lo previsto en el Capítulo 4 –Ingresos Varios Sección V Permisos de Edificación- de la R.I.M,  a la ONG “Los Juncos”; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;

 2) que se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

 3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3);

3) Comunicar la Resolución a la Intendencia de Soriano, y
4) Devolver las actuaciones.
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